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170/2024 
 

PIRQUE, junio 27 de 2024. 
Señores 
Asociados 
PRESENTE 

Ref.: Cuenta del Presidente. 
   
Estimados Asociados:  

 
Es un honor para mí presidir esta junta e informarles de las actividades realizadas por la Asociación 
Canales de Maipo que representa a las 5 asociaciones de canalistas. 

 
Somos una asociación constituida a su vez por 5 asociaciones de canalistas, Espejo, Calera de 
Tango, Santa Cruz, Ochagavía y San Vicente.  Estas organizaciones son dueñas y administran la 

Bocatoma El Clarillo en conjunto la Asociación del Canal Huidobro.  Somos dueños del 100% de la 
empresa Administradora Canales de Maipo Ltda., que realiza todos los proyectos de ingeniería, 
presentaciones a CNR y que actúa como oficina técnica de los proyectos en actual ejecución. 

 
¿Qué es lo que hacemos? Mantener la red de canales matrices de más de 140 km de extensión, 
control de malezas, limpieza de servidumbre lateral a los acueductos, eliminar embanques, extraer 

y depositar basuras etc., todo con un equipo de celadores que trabajan 100 % en terreno y que 
supervisan compuertas y marcos de distribución que en su conjunto suman más de 160. 
Administrativamente debemos llevar registros de más de 2.500 asociados y realizar los cobros de 

cuotas que permitan la operación y mantención de los canales.  La administración de la bocatoma 
significa revisar compuertas, mantener niveles de agua, mantención de equipos de levante y 
realizar reparaciones mayores producto del paso del río.  Informar a los asociados es uno de 

nuestros objetivos primordiales, en especial de los principales acontecimientos ocurridos en 
nuestra organización y de cualquier hecho relevante que nos afecte directamente o bien a ustedes 
como asociados. 

 
Por otra parte, la Asociación constantemente participa en distintas instancias públicas y privadas 
como Junta Vigilancia, Confederación de Canalistas, Aguas Andinas, Municipalidades, etc. 

 
Como presidente desde mediados del año 2023, es de mi interés señalar los principales 
acontecimientos, siendo el año 2023 complejo, por otro lado, con una excelente provisión de aguas 

que vino a revertir la escasez de años anteriores.  
 

El día 23 junio del año 2023, se produjo una crecida río Maipo, producto de un temporal con 
caudales sobre 1.000 m3 por segundo, sumado a una isoterma alta o sea poca nieve, ríos sin 
mantención con gran cantidad de material vegetativo arbustos arboles etc.  Lo anterior, provocó 

serios daños en Bocatoma, acumulación de árboles y ramas en compuertas, daño y rotura de compuertas, 
en losa bajo compuertas, pasarelas, sistema eléctrico, entre otros. En Canal Tronco, rotura inicio, acumulación 
de sedimentos en todo el acceso, entre otros.  

http://www.asocanalesmaipo.cl/
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Todo lo anterior se pudo sortear con equipos de trabajo internos y externos realizando las 
reparaciones en pocos meses, logrando entregar un suministro de agua a todos los regantes a 
tiempo y en forma normal, pero que significó una inversión cercana a los 600 millones de pesos. 

 
Estos trabajos se realizaron con mejoras significativas que van a permitir aumentar la vida útil de 
la bocatoma y canal tronco. 

 
También nos preocupamos del suministro de agua, favoreciendo una buena dotación para la 
temporada 2023 -2024, con el Canal Tronco a plena capacidad y con un equipo en terreno de 

celadores y colaboradores, trabajando imperiosamente, para controlar desbordes de canales, 
mantención de marcos y obras de arte, apoyo de limpieza en canales particulares y una serie de 
actividades adicionales, siempre con la finalidad de no interrumpir el suministro en período de 

riego. 
 
Estamos invirtiendo, hemos ido incorporando una serie de estaciones de telemetría (medidores de 

caudales) en marcos partidores estratégicos para así contar con información detallada y al día de 
la situación de caudales, con la finalidad de generar una base de datos que nos permita actuar con 
la mayor celeridad ante las distintas necesidades de nuestros asociados.  

 
A su vez, se ejecutaron obras de revestimiento en los canales.  Nuestro departamento de ingeniería 

está evaluando alternativas de revestimiento de canales y entubamiento en ciertos sectores, que 
sean más económicas y fáciles en su instalación, con el objeto de avanzar más rápido, y cumplir 
con uno de nuestros objetivos, que es evitar al máximo las pérdidas en los 142 kilómetros de 

canales bajo nuestra administración además de daños en carreteras y caminos colindantes con la 
red. Un 15% de perdida de agua puede significar no poder regar más de 2.000 has o regar en 
forma deficiente unas 24.000 has con un tremendo impacto económico en especial en años secos. 

 
En cuanto a proyectos, también informales que estamos trabajando en el anhelado desarenador, 
para evitar embanques de redes de canales y dificultades en riego ya contamos con una propuesta 

de anteproyecto, siendo una de nuestras prioridades, ante la solicitud mayoritaria de nuestros 
asociados.  Para esto debemos trabajar junto a la CNR para apoyar el financiamiento de este tipo 
de obras. 

 
Todos los proyectos por ejecutar van a considerar obras de mitigación en especial a comunidades 
vecinas como replante con árboles nativos, mejoras del entorno, ya que somos parte importante 

de varias comunidades por lo amplia de nuestra red. 
 
Para esta administración, los canales de riego y el suministro de agua son la prioridad, es por ello 

que, para el año 2024 se asignaron importantes recursos para hacer mantención al 100% de los 
canales de riego, tanto manual como con maquinaria, con el objeto de dejar en perfecto estado el 
sistema de suministro por canales y evitar así interrupciones en la próxima temporada, entregando 

a todos los usuarios un caudal que atienda sus necesidades. 
 
 

http://www.asocanalesmaipo.cl/
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Es de suma importancia que cada asociación, comunidad de aguas, regantes, realice la mantención 
de sus canales privados, evitando así colapsos en la red, que finalmente afectan a los socios. 
 

En relación con nuestros asociados, el año 2022 se creó un programa, denominado “Programa de 
Apoyo a Regantes (PAR)”, con la participación de un equipo creado especialmente al efecto, el cual 
tiene por finalidad acudir a las comunidades y regantes, con la finalidad de otorgarles orientación 

legal, administrativa y técnica-operativa, desarrollando además un trabajo compartido, en la 
mantención, recuperación y/o mejoramiento de sus canales internos y obras de riego. Tema de 
suma importancia, a través de este programa, en conformidad a Ley que reformó el Código de 

Aguas, se ha continuado trabajando en actualización y cumplimiento normativo, lo que implica 
estudio de títulos a nivel conservatorio y a la inscripción de ellos – provisoriamente -  en el Catastro 
Público de la DGA, con el objeto de brindar un apoyo y absorber los costos asociados a esta enorme 

tarea, todo con el objeto de cumplir con las exigencias establecidas en la nueva Ley.    
 
Por último, me quiero referir al avenimiento del año 2016 con la empresa hidroeléctrica ALTO 

MAIPO y a la modificación de este instrumento, el cual está asociado a financiar obras de 
reforzamiento en nuestra bocatoma. A fines del año 2023, se cerraron las negociaciones, 
concluyendo en la firma de un instrumento modificatorio, en el cual se destinan recursos para la 

Bocatoma Clarillo, del orden de los US$ 3,0 millones, con el objeto de reforzar dicha obra de 
captación, trabajos que se comenzaron a ejecutar el año 2024. 

 
Por nuestra parte, el directorio y todo el equipo de colaboradores de la Asociación, continuaremos 
trabajando con toda la fuerza y profesionalismo que siempre hemos implementado, fortaleciendo el 

programa PAR, optimizando y mejorando los canales, idealmente revestidos a un mediano plazo, seguir 
reforzando y modernizando la bocatoma, contar con un desarenador, y otras obras que nos beneficien a todos, 
teniendo presente que, toda inversión en dichas mejoras requiere el esfuerzo de la Asociación y de 

cada uno de ustedes. 
 
También queremos modernizar la administración digitalizando el registro de socios y sus derechos 

de agua como también facilitando el pago de las cuotas a través de una plataforma online.  
 
Aprovecho de extender la invitación de revisar nuestra página www.asocanalesmaipo.cl, en la que 

encontrarán nuestras memorias, las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias, informativos, 
reportajes, cartas, detalle suministro de agua diaria y gráficos comparativos, servicios, y todo lo 
que actualmente está ocurriendo en la Asociación.    

 
Atentamente, 
 

 
 

Gerardo Boetsch Fernández 

PRESIDENTE 
ASOCIACIÓN CANALES DE MAIPO 

GBF/jvm. 

http://www.asocanalesmaipo.cl/

